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Se incorpora al expediente digital memorial presentado por la parte actora mediante 
el cual manifiesta que desconoce las direcciones físicas y electrónicas donde se 

pueden notificar los demandados Carlos Andrés López Castilla, William López Castilla 

y Henry López Castilla. Al respecto, teniendo en cuenta que en el escrito de la 
demanda se indicó como dirección de notificaciones de dichos demandados una 

dirección física, se deberá requerir a la parte actora para que notifique a los 
mencionados demandados en la misma, esto es, en la:  

 
Ø Carrera 74 No. 101 – 12 Apto 201, Barrio Pedregal (Medellín) 

 
En ese sentido, se requiere nuevamente a la parte actora para que adelante las 
diligencias tendientes a notificar a Carlos Andrés López Castilla, William López 

Castilla, Henry López Castilla y Lilia del Socorro López Orozco dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de las 
sanciones dispuestas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 

Proceso Verbal – Pertenencia  
Demandante John Jairo López Orozco  
Demandado Nicolás Tadeo Arredondo López y 

otros 
Radicado 05001-40-03-010-2019-01397-00 
Asunto Incorpora – Requiere 
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